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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre..................................   90 pesetee
Semestre ..................................... 1Q0 __
Alo ........................ ... .......... 300 —

Ayuntamientos de la Provin- 
oia. afio ........................... 250 —

Las ■ suscripciones se solicitarán de la Adminirtració* 
de Rentas y Exacciones Prooinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todííg los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrido» 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
* pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 peseta»

Depósito Ugal: Z, atm. 1 (1938) PRECTOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio « 

documento oficial, declarado de pago, insertado ee ai 
“Parte oficial", 6 pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán e 
razón d n diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la J del Tin?bre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el re móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro d de tasa provincial, cuyos importes se
rán । ci tspectivo recibo.

L'" ’• publicación de números extraotdina-
ntós serán convencionales de acuerdo con 

r articular que lo interese. ‘
Lo os obligados al pago, sólo «e insertarla 

previo u o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. - . ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo' de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impronta 
del Hogar PignateDi.

BOLETIN OFICIAL
, - DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

SOTE ?EMIO3>KX> SE PUSUCA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciba* este 
dOLFrítr Of ic ia l , dianondrán que ' • fije un ejemplar en al sitio de coe- 
lumbre, donde permanecerá hast' ai . ^ibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuir'jrix, ia más estrecha responsabili
dad, de conservar loa númer s .le uto Fot- ht, coleccionados ordena
damente para su encuaderne ‘m, que verificaiM al final de cada 
«mostré.

, L" Lv* obligan en 1* Península, Islas adyacentes, Canarias y te-1 
rritorio» de Africa sujetoe a la legislación peninsular, a loa veinte díae 
de su promulgación, ai en ellas no ee dispusiera otra coea. (Código CM).

Las disposicionee del Gobierne een ebligeteriaa pa.ua- la eaeital * 
provincia desde que so publican oficiehnente en ella, y donde eea»e df^

101 f0*1” 11 preriMh. (Ley de 1 de novie^e

SECCION QUINTA

Núm. 4.110

Pirección General 

de Obras Hidráulicas

SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS

Subasta de las obras del primer grupo 
de encauzamiento y defensa del rio 
Jiloca (Zaragoza y Teruel).

Hasta las trece horas del día 8 de 
septiembre de 1958 se admitirán en 
la Sección de Obras Hidraúlicas de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Nuevos Ministerios) y en la Di
rección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 5.498.756’51 pesetas.

La fianza provisional, a 54.988 pe
setas.

La. subasta se verificará ai !a citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 13 de septiembre de 1958, 
a las once horas. .

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición 
y las disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y la celebración 
de la subasta, estarán de manifiesto, 
durante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y. en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza).- . i

Madrid, 9 de agosto de 1958.—El 
Director general.—Por delegación: El 
Jefe Superior de Servicios, (ilegible).

SercICN SEXTA
Núm. 4,106 

CAMPILLO DE ARAGON
El día 12 de septiembre próximo y 

hora de las diez de la mañana ten
drá lugar .en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la subasta 
pública para el arriendo dq los pas
tos de los montes públicos “De Abajo” 
y “De Arriba”, núms. 11 y 12 del Ca
talogo, para 2.000 cabezas de ganado 
lanar, disfrute anual y tipo en alzada 

de 60.000 pesetas, con suje.ción al 
pliego de condiciones ingerto en el 
“Boletín Oficial” extraordinario del 
15 de julio último y al formado por 
esta Alcaldía, los cuales se hallan, de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Si dicha subasta resultase desierta, 
se celebrará la segunda el día 17 de 
dicho mes, a la misma hora y en 
idénticas condiciones que sirven de 
base para la primera.

Campillo de Aragón, 16 de agosto 
de 1958.—El Alcalde, Antonio Alonso.

. Núm. 4.083
. CASTEJON DE VALDEMSA

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el* año 1958 
a 1959 y a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se bar- 
lian expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el día 12 
de septiembre próximo, a las diez de 
la mañana y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, tendrá lugar la subasta de los 
aprovechamientos que seguidamente 
se indican;
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Pastos ' /

Para 3.120 lanares, en los montes 
“Dehesa del Plano", “Val de Castellar” 
y “Monte Común”, bajo el tipo de ta
sación de 90.025 pesetas.

Colmenas
Para 25 colmenas en el "Monte Co

mún” bajo el tipo de tasación de 
125 pesetas.

Para 25 colmenas en “Val de Cas
tellar”. bajo el tipo de tasación de 
125 pesetas.

Caso de quedar desiertas las subas
tas, tendrán 1uqar las secundas a los 
siete dias de 1a trímera y con el mis
mo tlon y condiciones.

CastelAn de Valdejasa, 12 de agos
to de 1955.—El Alcalde, Tomás Bera.

Ndm. 4.081

EJE'A DE LOS CABALLEROS

La Corporación munlcloal ha acor
dado adnulrlr, mediante concurso pd-, 
b1’^. 17f^O k'Wr^mos de carbón 
antracita v 5.000 de Hqnlto. con des- 
'tlno a la rai^farrión rfe distintas de- 
pendanclas municipales.

Pnedn p, nía slsod^nte al do la In- 
^orrtAn do o^*o anuncio en ?1 “Rotptln 
O'frfoi Ho 1a nrovinria. y hasta las 
doro boros dpi vi^Admo hábil a! de 

la nnhUrnolAn del mismo, podrán cer 
•prpcnntadps prnnHpstaq en e1 R^fids- 
frn Cnnoral do peto Avunfamlpnto. de- 
bld»mof't-p rolnfo^radai con el tlm- 
b^p r^unfrina! v PYtondldas en papel

Fct-adn de 1a clase sexta.
pi nlfp^n de mndlrfnnns míe servl- 

rá do hoco para p! concurso se en- 
mani#|octn en 1a SnC’eta- 

r1a fMcqnriadn do Servl-

Cfrvcl mr un niazo de ocho días. 8 
partir d"! el^ulpnta a la D«’bHcanlón 

pn pl «nnlntln OHcIat” de 1a prOVln- 

da. V do no hab°rse producido reda- 
maHAn aie#«n*j contra e1 m^mo. e1 
acto dai concurso tendrá 1u^ar en el 

AvuntomlontA dp peta v111a a 1áS tre
po bo^ae del día elqnfpnfp hábil al He 
)a nraepntaclAn do p'lpqns. proeldfen- 

dn el acto el c^óor Alcalde O Conce
jal dolncrado. del míe dará fe el Se- 

crptarin de 1a Corporación.

pocrirAn como normas comnlemen- 
ta’I»1 i*s q'ip contiene e1 Reqjamen- 
trn do contratación Municipal de fe- 
cba q de enero de 1953.

F|oa de ios Caballeros, 12 de agos
to de 1958.—El Alcalde, (Ilegible).

• • • ♦

Modelo de proposición

D..... . mayor de edad, Industrial 
y vecino de ...... , con domicilio en la 
calle de ...... . enterado del anuncio 
y pliego de condiciones que ha de 
regir en el concurso sobre suminis
tro de carbón al Ayuntamiento de 
EJea de los Caballeros, se compromete 
ha realizar el mismo en la cantidad 
de 17.000 kilogramos de antracita, 
con las 
...... , al 
lada, y 
nito, al 

siguientes características
precio de pesetas tóne-
de 5.000 kilogramos de Ug-
nreclp de pesetas tone-

lada. sobre almacén del Ayuntamiento 
de EJea. (

Se acompafia a 1a presente muestra 
del carbón ofertado, hallándose depo
sitada mayor cantidad del 
...... . en donde podrá ser 
por el Ayuntamiento.

(Fecha, firma y timbres 

mismo en 
examinada

del Estado
y municipal correspondientes).

r*

Núm. 4.094 
GR1SEL

Con arreglo al Plan de anrovecha- 
mlentns forestales que se publica en 
e1 “Boletín Oficial” extraordinario dé 
esta provincia número 3.489 bis. co-, lA1ca1de, Tomás Larraga.
rresonndlente a! día 15 de Julio actual, i | 
y aprobado que ha sido por este 1 
Ayuntamiento el onorhmo pliego del 1 
condiciones naca 1a subasta de nastos i 
en e! monte “La Diezma”, mrm. 243 a) f 
dd Catálogo de 1os de utilidad pú-
b’ICa. el referido pliego d» condicio
nes ou^da expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
pi^zo dp ocho días, a contar de la ou- 
bHcacfón de este anuncio en el "Bo- 
Jetln Ofldai” de la provincia, a fin 
de ser examinado v presentar contra 
e! mismo 1ag reclamaciones que se es
timen oportunas.

Transcurrido el referido plazo y 
resuenas las redamaciones presenta
das. si Jas hubiere, se anuncia 1a su
basta de dichos pastos en el Indlca- 
dn monte "t.a Diezma”, para 1.100 ca
bezas de ganado lánar, y cuvo apro
vechamiento comnrende el afio fores
tal d'e 1958 a 1959.

Dicha subasta se celebrará el dia 
27 de! próximo mes de septiembre y 
hora de las doce de la mafiana, la cual 
tendrá lugar en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, v con asistencia de un 
representante del Distrito Forestal y 
del Sr. Secretarlo de la Corporación, 
que dará fe del acto.

E1 tipo de licitación de esta subasta 
-s de 50.000 pesetas en' alza, y las 
Proposiciones para optar a la misma 
se presentarán en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 

Idurante las horas de oficina, todos 1os 
■días laborables, hasta el día anterior 
ia! en que ha de celebrarse la misma, 
fruyas proposiciones han de contener, 
■ al menos, 1as circunstancias persona
jes del propohente, vecindad, etc., 
4así como la cantidad que ofrece por 
1 dicho remate, y a las cuales ha dé 
jacompafiarse el resguardo acreditatl- 
'vo de h=ber depositado el importe del 
15 por 100 en concepto de fianza pro
visional del importe base de llcl- 
tación.

De quedar desierta la misma, se vol- 
Íverá a celebrar por segunda y últi

ma vez e! día 30 del mismo mes de
Tseptfembre, a 1a misma hora 
' idénticas formalidades, tipos 

m dlclones.

y con
y con-

Todos los gastos de anuncio de su-
basta, formalización del contrato, 
timbres, etc., que se originen serán

tde cuenta del 
icatarlo.

Grlsel, 12 de

rematante o adjudl-

agosto de 1958.—El

Núm. 4.058

LUNA
Aprobados los pliegos de condlclo- 

nes que han dn regir en las subastas 
para las adjudicaciones de 1os apro
vechamientos de pastos de los mon
tes de uHHdad oúbHca D°rtenecientes 
á este municipio, aue luego se dirán. 
para realizar durante e! afío forestal 
1958-59 1ns anroy^chamlentos de pas
tos cnmnrendldos en e1 plan gene
ral publicado en e! “Boletín Oficia!” 
de esta provincia, número extraordi
nario de fecha 15 de Julio último, 

"quedan expuestos en esta Secretaria 
municipal per término de ocho días, 
en cumplimiento y a los efectos 
prevenidos por el articulo 24 de! Re
glamento d° Contratación de 1as Cor- 
■p^raclones Locales de 9 de enero de 
1953. Caso de no presentarse reclama
ciones contra dichos pliegos, se cele
brarán las subastas al siguiente día 
hábil de cumplirse veintiocho de aoa- 
recer Inserto este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Montes que han de subastarse y ca
racterísticas resumidas de los pliegos 
de condiciones por que se regirán las 
subastas;

M.C.D. 2022
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“Arba y Vista de Arba”: Superficie, 
1.445 hectáreas. Para 640 lanares. 
Precio de tasación, 22.747 pesetas. Su
basta por todo el año forestal. .

“Común de Lacorvilla”: Superficie, 
1.430 hectáreas. Para 631 lanares. 
Precio de tasación, 28.355 pesetas. 
Subasta por todo el año forestal.
“Monte Común”: Superficie, 128 hec

táreas. Para 56 lanares. Precio de ta
sación, 2.243 pesetas. Subasta por 
todo el año forestal.

“Las Pardinas”: Superficie, 1.568 
hectáreas. Para 693 lanares. Precio 
de tasación, 9.72o pesetas. Subasta 
por todo el año forestal.

“Rompe-sacos y Valdeluriés”: Super
ficie, 1.840 hectáreas. Para 814 lana
res. Precio de tasación, 13.594 pese
tas. Subasta por todo el año forestal. 
“San Quintín y Valdeanias”: Super

ficie, 3.502 hectáreas. Para 1.550 la
nares. Precio de tasación, 87.074 pe
setas. Subasta por todo el año forestal.

“Valdejúnez y Valdechepe”: Super
ficie, 3.000 hectáreas. Para 1.328 lana
res. Precio de tasación, 15.847 pese
tas. Subasta por todo el año forestal.

Los pliegos de condiciones podrán 
ser examinados, durante los días y 
horas hábiles de oficina, en la Secre
taría de eáte Ayuntamiento.

Los, licitadores deberán depositar 
previamente en la Depositaría muni
cipal el 5 por 100 del tipo de licita
ción, elevándose la fianza definitiva 
al 10 por 100 del importe del remate.

Las plicas se presentarán hasta las 
doce horas del día en que se cumplan 
veintiocho de aparecer inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, acompañadas del res
guardo del depósito del 5 por 100 del 
tipo de tasación.

Luna, 11 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, Tomás Catalán.

, Núm. 4.102
MONEVA

Con observancia del Plan general 
de aprovechamientos forestales pu
blicado en el “Boletín Oficial” extra
ordinario del 15 de julio de 1958, se 
anuncia la celebración de la subasta 
que seguidamente se indica, pata el 
día 9 de septiembre y hora de las 
once, ante el Sr. Alcalde o Concejal 
a quien delegue, en la Casa Consis
torial.

Pastos

Monte “Dehesa Bolar”, nümero 26 
del Catálogo: Para 150 lanares y 3 de 

cabrio. Tipo de tasación, 3.500 pe
setas, por todo el año forestal.

• Montes “Blancos”, número 27 del 
Catálogo: Para 500 lanares y 10 de 
cabrio. Tipo de tasación, 10.000 pe
setas, por todo el año forestal.

De declararse desierta esta subasta, 
se celebrará otra media hora después, 
con las mismas condiciones.

Moneva, 16 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, Silverio Guallar.

Núm. 4.057 
N1GÜELLA

D. Santiago Sisamón Rulz, Alcalde- 
Piebiaente ael Ayuntamiento de 
Nigüella, proOdncia ae Zaragoza;
Hace saber: Que en viriuü ue acuer

do adoptauo por este Ayuntamlenio, 
y con arreglo al piiego qe conmcio- 
nes que se halla expuesto al publico 
en la Secretaria de este Ayunuanuento 
por terminó de ocho oías habnes, a 
efectos de oir reclamaciones, en cumr 
pnmiento de cuanto aispune el ar- 
Jicuio 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, a las once horas y treinta'mi
nutos del siguiente hábil al en que 
se cumpián los veinte oías, también 
hábiles, de aparecer inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Aicalde, o Concejal en quien delegue, 
la subasta pública de los aprovecha
mientos de pastos de los montes mu
nicipales, propiedad de este Ayunta
miento, denominados “La Dehesa”, 
“La Sierra” y “Entreviso”, subdividi
dos en ocho cuarteles, bajo el tipo de 
tasación de 90.00o pesetas en alza.

El disfrute de este aprovechamiento 
será desde el día 1.9 de octubre del 
año 1958 al 30 de septiembre de 1959.

De resultar desierta la primera su
basta, bien en su totalidad o alguno 
de sus cuarteles, se celebrará segunda 
subasta a los diez días siguientes há
biles al de la primera, a la misma 
hora, en igual local y bajo idéntico 
tipo de tasación y condiciones que 
sirvieron de base/ para la primera.

Nigüella, 11 de agosto de 1958.— 
El Alcaide, Santiago Sisamón.

. ■ Núm. 4.095
PINTANO

Subasta de pastos
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

y con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales de 1958

a 1959, se saca a pública subasta el 
aprovechamiento de pastos de los 
montes de este municipio que a con
tinuación se expresan:- .

. Montes "Samitier” y “Lográn”: Pa
ra 1.000 cabezas lanares y 40 ma
yores.

Tipo de tasación, 12.250 pesetas y 
2.400 pesetas, respectivamente. Total, 
14.650 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele
gue, él día 30 del actual y hora de 
las doce de su mañana; si ésta que
dara desierta, se celebrará una se
gunda el día 5 de septiembre pró
ximo, -a las trece horas y con las 
mismas condiciones que rijan para 
la primera.

Pintano, 13 de agosto de 1958.— 
El Alcalde, Daniel Soleras.

Núm. 4.096
PINTANO

Subasta de maderas
Previo acuerdo de este Ayuntamien

to, y con arreglo al Plan de aprove
chamientos forestales del año 1958 a 
1959 y de las económico-administra
tivas, se saca a pública subasta él 
aprovechamiento que a continuación 
se expresa. -

a) Aprovechamiento de ' 132 árbo
les de pino silvestre (49 metros cú
bicos y 44 estéreos de leñas gruesas).

h) Tipo de tasación de 47.580 pe
setas, tipo en alza.

c) Plazo de ejecución : 1.’ de oc
tubre al 31 de marzo.

d) Fianza provisional: 2.379 pese
tas, igual al 5 por 100 del- tipo de 
tasación.

c) Fianza definitiva: 10 por Í0O 
del importe del remate.

f) El modelo de proposición será 
el figurado al pie del presente anuncio.

g) El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

h) ,Las proposiciones,‘debidamente 
reintegradas con arreglo a la vigen
te Ley del Timbre, redactadas con
forme al modelo inserto al pie del 
presente anuncio y bajo sobre cerra
do, en cuyo anverso se hallará escri
to y firmado por el licitador: “Pro
puesta para optar a la subasta de 
49 metros cúbicós de madefa de pino 
en el monte “Lográn”, deberán presen-, 
tarse en el Registro a cargo del Se
cretarlo del Ayuntamiento, acompaña
das del resguardo provisional y de-
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claración jurada, que se cita en el 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, cons
tituyendo la fianza en la forma'que 
determina el “articulo 75 de dicho Re
glamento. En el acto de apertura de 
plicas, el licitador está obligado a 
presentar en la Mesa el certificado 
profesional, hoja de compras corres
pondiente y demás documentos que 
se citan en los pliegos de condi
ciones.

La ■ presentación de proposiciones 
podrá hacerse desde el siguiente día 
hábil al en qife aparezca este anuncio 
en el “Boletín OficihP1 de la provin
cia hasta el día 4 de septiembre pró
ximo, día anterior a la subasta, y 
horas de diez a doce de la mañana, 
todos "los días- laborables.

i) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar el día 5 de septiembre 
próximo, a las doce horas de su ma
ñana, en el salón de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue.

j) Los gastos de anuncio, formali- 
zación de contrato, entrega, etc., se
rán de cuenta del licitador.

k) El bastanteo de poderes se hará 
ante el Letrado D. Marcos Rubio Es
teban, con domicilio en Zaragoza 
(callé Zurita, número 13).

Pintano, 13 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, Daniel Soleras.

• • •

Modelo de proposición
D...... , de ...... años de edad, na

tural de ...... , provincia de ....... con 
residencia en calle  , número ...
..... , en representación de lo 
cual-, acredita con en posesión 
del certificado profesional de la cla
se ...... , número ....... , eh relación con 
la subasta! anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia del   de ... 
....L... de 19 ...... ,..en eT monte  , 
de la pertenencia del Ayuntamiento 
dé Pintano, Ofrece la1 cantidad dé (en 
letra) ULP.;- pesetas   céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras núm. ...L. 
de las relativas del mismo, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:- 

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada:   . v . - ■

b) Saldo resultante o existente en 
la hoja dé compras en el día de la 
subasta: ....*. • •

a ......  de de 195...
(Firma del licitador) 

Núm. 4.097 
PINTANO

Subasta de leñas
Previo acuerdo de este Ayuntamien

to, y con arreglo al Plan de aprove
chamientos forestales del año fores
tal 1958-59 y de las económico-admi
nistrativas, se saca a pública subasta 
ei aprovechamiento que a continua
ción se expresa:

a) Aprovechamiento de 200 esté
reos *de leña gruesa y 205 estéreos de 
leña menuda.

b) Tipo de tasación: 5.025 pesetas 
en alza. /

c) Plazo de ejecución: 1.» de octu
bre al 31 de marzo. "

d) Fianza provisional: 251’25 pe
setas, igual al 5 por 100 del tipo de 
tasación.

e) Fianza definitiva: 10 por 100 
del importe del remate.

f) El modelo de proposición será 
el figurado al pie del presente 
anuncio.

g) El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

h) Las proposiciones, debidamen
te reintegradas con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, redactadas con
forme al modelo inserto al pie del 
presente anuncio y bajo sobre cerra
do, en cuyo anverso se hallará escri
to y firmado por el licitador: “Pro
puesta para optar a la subasta de 200 
estéreos de leña gruesa y 205 esté
reos de leña menuda, en el monte 
“Samítier”, deberán presentarse en el 
Registro a cargo del Secretario del 
Ayuntamiento, acompañadas del res
guardo provisional y declaración ju
rada que se cita en el articulo 30 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, constituyendo la fianza 
en la forma que determina el articu
lo 75 del citado Reglamento. En él 
acto de apertura de plicas, el licita
dor está obligado a presentar en la 
Mesa el certificado profesional y de
más documentos que se citan en el 
pliego de condiciones.

La presentación de proposiciones 
podrá hacerse desde el siguiente rija 
hábil al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta el día 4 de septiem
bre próximo, día anterior a la subas
ta, y horas de diez a doce de la ma
ñana, todos los días laborables.

i) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar el día 5 de septiembre 
próximo, a las doce y media horas de

su mañana, en el salón de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de

' legue.
j) Los gastos de anuncio, formali- 

zación de contrato, entrega, etc., serán 
de cuenta del licitador.

k) El bastanteo de poderes se hará 
ante el Letrado D. Marcos Rubio Este
ban, con domicilio en Zaragoza (calle 
Zurita, 13).

Pintano, 13 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, Daniel Soleras.

• • e
Modelo de preposición

D...... , de años de edad, natural 
de ...... , provincia de    con resi
dencia en calle ...... , número ....... , en 
representación de  , lo cual acre
dita con  , en posesión del certi
ficado profesional de la clase 
número ...... , en relación con la su
basta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del día   
de   de 1958, en el monte ....... 
de la pertenencia del Ayuntamiento 
de Pintano, ofrece la cantidad de ... 
(en letra)   pesetas ...... céntimos.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núm. ... 
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

IA) Capacidad máxima de adqusi- 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada: ......

B) Saldo resultante o existente en 
la hoja de compras en el día de su
basta: ......

a ......  de ......  de 195...
(Firma del licitador)

Núm. 4.093
SANTA EULALIA DE GALLEGO 

El Sr. Alcalde de Santa Eulalia de 
Gállego;
Hace saber: Que autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia un 
aprovechamiento de 647 pinos made
rables, equivalentes a 155 metros cú
bicos, en el monte de este término 
municipal “El Bocalete”, con el pre
cio de licitación de 93.950 pesetas al 
alza, y 280 pinos, también madera
bles, equivalentes a 59 metros cúbi
cos, en el monte del mismo término 
municipal denominado “El Común”, 
con el precio de licitación de pese
tas 36.130 al alza, se anuncia subasta 
pública para la enajenación de los
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mismos, la que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 20 del pró
ximo mes de septiembre, a las diez 
horas de su mañana, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal. .

Para tomar parte en esta, subasta 
es requisito indispensablé hallarse en 
posesión del carnet de las clases A, 
B o C.

Las proposiciones y demás docu
mentación que acredite tener derecho 
a tomar parte en la subasta podrán 
presentarse, en sobre aparte para 
cada monté, en la Secretaría munici
pal, todos los días hábiles, de once de 
la mañana a una de la tardé, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta el día anterior al en que ha 
de celebrarse la subasta, con arreglo 
al modelo adjunto.

Santa Eulalia de Gállego, 14 de agos
to de 1958.—El Alcalde, Ricardo La- 
fuente.

• ♦ ♦ -

Modelo de proposición
O...... , de   años de edad, na

tural de ......, vecino de  , con do
micilio en Ja calle ...... ,. número ....... , 
en posesión del certificado profesio
nal de la clase   (A, B o C) nú
mero ...... , en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número  , de fecha 
...... . del monte denominado ...... , 
ofrece la cantidad de ...... pesetas, 
comprometiéndose al cumplimiento 
de todas las obligaciones que figuran 
en el “Boletín Oficial” extraordinario 
de esta provincia de fecha 15 de julio 
del año actual y a las establecidas 
por el Ayuntamiento para esta subas
ta y aprovechamiento.
, (Fecha, y firma del proponente).

Núm. 4.091 
TARAZONA

Pliego de condiciones económico-ad
ministrativas para la construcción, 
mediante subasta pública, de una 
manzana de nichos en el Cemente
rio católico municipal.

I.9 Sé saca a subasta pública la 
construcción de una manzana de ni
chos en el Cementerio católico muni
cipal, conforme al proyecto redacta
do por el señor Arquitecto-Asesor del 
Excmo. Ayuntamiento y acuerdo mu
nicipal plenario de 11 de agosto del 
año 1958.

2.9 El tipo de licitación, en baja, 
es el de 117.814’76 pesetas. Y el pla
zo de construcción de la obra será el 
de cuatro meses, como máximo, a par- 
ty- del día siguiente a la fecha de ad
judicación definitiva.

3.9 Fianza provisional, 8.000 pese
tas, y la definitiva, 16.000 pesetas, a 
depositar en metálico en la Caja mu
nicipal.

4.9 Se concede plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para examinar el expedien
te en la Secretaria de la Casa Con
sistorial e interponer reclamaciones.

A partir del día siguiente hábil al 
de la publicación del anuncio, y den
tro del plazo de veinte días hábiles, 
podrán presentarse pliegos, durante 
las horas de diez a trece, en la Se
cretaria municipal, con arreglo al 
modelo abajo expuesto.

En pliego aparte y abierto se pre
sentarán: Documento nacional de 
"identidad deí interesado; recibo de 
contribución ' industrial acreditativo " 
del pago de contribución industrial., 
declaración jurada de no estar incur
so el licitador en ninguno de los ca
sos del articulo 4 y 5 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales y resguardo de la consti- ' 
tución de la fianza provisional. ■

5.9 Al día siguiente hábil a( de la 
terminación del plazo de presentación 
de pliegos, y a las trece horas, se 
procederá a su apertura en la Casa 
Consistorial, en presencia del señor 
Alcalde y señor Secretario, que dará 
fe y autorizará el acto. Podrán dele
gar en las personas que corresponda.

6.9 La adjudicación definitiva se 
hará al mejor postor por la,Comisión 
Municipal Permanente.

7.9 El rematante se obliga al pago 
de-los gastos de anuncios, reintegros; 
e impuestos que correspondan con 
motivo de la obra.

8.9 El pago se hará mediante certi
ficaciones de obras que librará el . se
ñor Arquitecto-asesor director de la 
misma. La recepción provisional y de
finitiva de las obras se verificará en 
la forma expuesta,en el pliego de con- 
dLiones facultativas del proyecto.

9.9 En lo no expuesto en estas ba
ses se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Tarazón a, 12 de agosto de 19^8. — 
El Alcalde accidental, Antonio Rada 
Leza.

• • •

Modelo de proposición
D....... vecino de .......  con domi

cilio en ...... , enterado del pliego de 
condiciones para la contratación, me
diante subasta, de la ejecución de 
una manzana de nichos en ej Cemen
terio municipal, según anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia del día ...... , se obliga a ello 
y ofrece su ejecución, con arreglo ai 
pliego y proyecto, por el precio de ... 
...... (en letra y cifra) pesetas. 

(Fecha, y firma del licitador).

. Núm. 4.051
TAUSTE 

El Muy Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión de 31 de julio 
último, acordó arrendar, mediante su
basta pública, los aprovechamientos 
de pastos y colmenas, durante el año 
foiestal de 1958 a 1959, en los montes 
de este término municipal que se
guidamente se expresan, por los ti
pos en alza que también se indica
rán, con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas publicado en el 
“Boletín Oficial” extraordinario del 
día 15 del mes anterior y al econó
mico-administrativo redactado por la 
Comisión de Montes, y aprobado en 
la antes calendada sesión municipal 
plenaria.

Monte “Alto”, número 171 del Ca
tálogo (de 3.015 hectáreas): Cupo se
ñalado, 2250 cabezas de gan*ado la
nar y 50 cabezas de ganado de otras 
especies que no sea cabrio; tipo de 
subasta, 75.625 pesetas en alza; aper
tura de pliegos, a las diez treinta 
horas.'

Monte “Los Llanos”, número 171 a) 
del Catálogo (de 2.811 hectáreas): 
Cupo señalado, 3.465 cabezas de ga
nado lanar; tipo de subasta, pe
setas 70.275 en alza; hora, en que 
habrá de celebrarse, a las once de 
su mañana.

Monte “Sierra de la Virgen”, nú
mero 172 del Catálogo (de 700 hec
táreas): Cupo señalado, 250 cabezas 
de ganado lanar; tipo de subasta, pe
setas 17.500, en alza; hora én que - 
ésta tendrá lugar, a las once treinta.

Monte “Sierra de la Virgen”, nú
mero 172 del Catálogo (de 700 hec
táreas): Cupo señalado, 150 colmenas; 
tipo de subasta, 750 pesetas en alza; 
hora én que ésta habrá de celebrar
se, a las doce horas.

Los pliegos de condiciones de que 
se ha hecho mérito, y que han de 
regir estas licitaciones, estarán de 
manifiesto al público en la tablilla 
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de edictos de este Consistorio, pu- 
diendo presentar reclamaciones escri
tas en la Secretaría municipal por 
plazo de ocho días hábiles, al amparo 
del artículo 312 de la Ley y ^u con
cordante, el 24 del Reglamento.de 
Contratación de 9 de enero de 1953, 
con apercibimiento' de que- pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Si todas o alguna de estas subastas 
no fueren rematadas, se celebrará 
una segunda subasta a la misma hora 
del siguiente dia, con sujeción a los 
mismos tipos y condiciones señalados 
para las primeras, en todas las cua
les se observaran los preceptos del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporáciones Locales de 9 de enero 
de 1953, que se quieren tener aquí 
por reproducidos a todos sus efectos.

De no producirse reclamaciones y," 
. en todo caso, resueltas éstas, la aper
tura de plicas, ajustadas al modelo 
del pie, se efectuará en el salón de 
actos de esta Casa Consistorial a la 
hora señalada del dia siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte días, 
también hábiles, a contar del inme
diato al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cuyo período de tiempo 
habrán de presentarse en la Secreta
ria de la Corporación, acómpañadas 
del resguardo del depósito y del do
cumento nacional de identidad del li- 
citador, asi como reintegradas con 
timbre de 6 pesetas y sello munici
pal de igual cuantía.

Tauste, 13 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, (ilegible).

* * *

_ Modelo de proposición ’
D... , mayor de edad, vecino de 

.... . enterado del anuncio de subas- 
Jas publicado por el Muy Ilustre 
Ayuntamiento dé Tauste para el apro
vechamiento de pastos y colmenas du
rante el año forestal de 1958 a 1959, 
ofrece por el remate de la subasta ... 
.... (la que fuere), la cantidad de 
....  (en letra) ......  pesetas, aceptan- 

• do, además, las condiciones para re
gir en la misma subasta, que el que 
suscribe declara conocer en todo su 
detalle.

(Lugar, fecha y firma 
( del proponente).

■?$a8N

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

Núm. 4.074 

au d ien c ia t er r it o r ia l
D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezámiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia en los autos a que luego 
se hará mención, copiados, dicen:
“Sentencia número 153. — Señores: 

Presidente, llustrísimo Sr. D. José- 
Maria Martin Clavería; Magistrados: 
liustrisimos señores p. Francisco 
González Inglada, D. Carlos de Lara 
Guerrero y D. Luis Bermúdez Acero.

En la ciudad de Zaragoza a 1 de 
julio de 1958. — La Sala de lo Civil 
de esta Excma. Audiencia, habiendo 
visto en grado de apelación los autos 
de juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía, promovidos ante el Juz
gado de primera instancia de Cala- 
mocha por D. Sebastián Martín Sán
chez, mayor de edad, viudo, Jefe mo
linero, vecino de Cariñena, y su her
mana D.- Concepción Martin Sánchez, 
mayor de edad, sin profesión especial, 
veciná de Teruel, casada, y que actúa 
con licencia de su marido, D. Blas 
Aspas Paricio, ambos representados 
en ésta alzada por el Procurador don 
Jesús Romeo Cantín, bajo la dirección 
del Letrado D. Enrique Isábal Palla- 
rés, contra D.9 Isabel Lucia Pqrdos, 
mayor de edad, soltera, propietaria, 
vecina de Báguena, y D.? Matilde Lá
zaro Gómez, mayor de edad, sin pro
fesión especial, vecina de Luco de 
Jiloca, casada, y que actúa con licen
cia de su marido, D. Maximino Gas
cón Gimeno, ambas representadas por 
el Procurador D. José Giménez Gil, 
defendidas por el Letrado D. Pedro 
Herrando y Herrero, sobre reclama
ción de cantidad, en concepto de me
joras realizadas en un molino harine
ro, por razón de contrato de arrenda
miento industrial, cuyos autos se han 
elevado a esta Superioridad en virtud 
de apelación deducida por parte de 
los referidos demandantes, "

Fallamos: Que en estimación del 
presente recurso, y con revocación in
tegral de la sentencia proferida por 
el señor Juez de primear instancia de 
Calamocha con fecha 31 de agosto úl
timo, cuyo fallo queda anteriormente 
transcrito, debemos declarar y decla- 

romcs que los-actores D. Sebastián y 
D.9 Concepción Martín Sánchez, como 
heiederos de los difuntos D. M'ariano 
Martin Polo y D.9 María Sánchez Gó
mez, tienen derecho a recibir el im
porte que pericialmente se determinó 
en ejecución de sentencia de las me
joras verificadas en el molino hari
nero sito en la partida “Huerta de la 
Rambla de Cuenca” o “Del M'olino”, 
del término municipal de Luco de 
Jiloca, condenando a las demandadas 
D.9 Isabel Lucia Pardos y D.« Matilde 
Lázaro Gómez al pago del importe re
sultante de las referidas mejoras en 
la proporción correspondiente a su 
derecho de propiedad sobre dicho in
mueble, sin hacerse especial condena
ción en cuanto al pago de las costas 
procesales originadas en ninguna de 
ambas instancias. '

' Notifiqucse a las partes, publíquese 
er. el “Boletín Oficial”, llévese al rollo 
de Sala testimonio de la presente y, 
con certificación literal de la misma, 

'devuélvanse las actuaciones origina- 
-les al Juzgado de procedencia para 
su conocimiento, observancia y demás 
efectos.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
prenunciamos, mandamos y firma
mos. — José-Maria Martin. —■ Fran
cisco González/— Carlos de Lara. — 
Luis Bermúdez”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. '

Y para que conste y a efectos de 
remitir al “Boletín Oficial” de la pro
vincia para su publicación, al objeto 
de lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente, con el visto bueno del llus- 
trisimo Señor Presidente, en Zarago
za a catorce de agosto de mil nove
cientos "cincuenta y ocho. — El Secre
tario, Ramón Valle. — Visto bueno: 
El Presidente, José-Maria Martin.

Núni. 4.075

AUDIENCIA TERRITORIAL
D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos a que luego se hará 
mención, copiados literalmente, dicen 
así:

“Sentencia número 161.—tilmos. Se
ñores: Presidente, D. José-Maria Mar
tin Claveria; Magistrados: D. Francis
co González Inglada y D. Antonio de
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Vicente-Tutor y de Guelbenzu.—Én la 
• • 

ciudad de Zaragoza a 8 de Julio de 
1958—Vistos por ésta Sala d° lo Civil 
de la Evcma. Audiencia dej Territorio 
los autos de Juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía. $obre recla
mación de cantidad ñor indemniza
ción de daños v oeri"lcios, seguidos 
ante el Jnztfado dp orim^ra instancia 
de Pina de.Fhro. promovidos por don 
.iosf^-Maria Ribos Selva, mavor de 
edad, casado, ganadero v vecino de 
Aicarrás (Léridp). renrosontado oor 
el Procurador D. Josí-Anto^io Faro 
Moreno, bafo 1a dirección dn1 Letrado 
D. p^drn Hernández Montero, contra 
don Blas Asensio Andrés, mayor de 
edad, casado, transportista v vecino 
de igualada,, renresentado oor el Pro
curador D. Tomás Rev Ardid y de
fendido por el Abogado D. Fernando 
García Andrés, autos aue penden ante 
esta Sala nara reso’ución del recurso 
de apelación formulado oor la repre
sentación del demandante señor Ribes 
contra la sentencia dictada en el Jui
cio por e1 señor Juez titular del ex
presado Juzgado con fecha 10 de ene
ro del actual año 1958.

filamos: Que desestimando el re
curso de apelación formulado por la 
representación de D. José-Maria Ribes 
Selva contra la sentencia aue con fe
cha 10 de enero del actual año 1958 
dictó el señor Juaz de primera ins
tancia de Pina de Ebro en el Juicio 
declarativo de menor cuantía que 
aquél promovió contra, D. Blas Asen- 
sin Andrés. d° que se ha hecho re
lación, dnbnmos confirmar y confir
mamos en todos sus extremos el fallo 
apelado, oue se transcribe en el pri
mer resultando de 1a presente, impo
niendo Jas costas causadas en el pre
sente recurso a! apelante señor Ribes, 
por ser preceptivas.

Y en su dia. devélvánse 1os autos 
originales al Juzgado de procedencia, 
con certificación de la presente> y la 
oportuna carta-orden, para su cumpli
miento y ejecución.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el "Boletín Oficial^ de 
la provincia y de la que se unirá cer
tificación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José- 
Maria Martín.—F. González.—A. de V. 
Tutor". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de lo dispues
to en el Decreto de 2 de mayo de, 

1931, extiendo y firmo la presente en 
Zaragoza, con el visto bueno del 1lus- 
trísimo Señor Presidente, a catorCe 
de agosto de mil novecientos cincuen
ta y ocho. — El Secretario, Ramón 
Valle. — Visto bueno: El Presidente, 
José-M'aría Martín.

r eq u is it o r ias

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continua
ción se expresan en el plazo que se les 
fija, a contar desde el dia de la publi
cación del anuncio en este periódico 
oficial, y ante el Juez o Tribunal que 
se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquellos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a 
los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley 
de Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.060
LACRUZ SAN NICOLAS (Antonio), de 

41 años de edad, casado, Jornalero, 
natural de Caspe, vecino que fué de 
Calcena, hoy en ignorado paradero, 
se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de diez días com
parezca ante el Juzgado de instruc
ción de Borja para constituirse en 
prisión, decretada en el sumario nú
mero 52 de 1958, sobre abandono de 
familia.

’ Núm. 4.084
MARTIN CERECEDA (Manuel), de 

43 años, casado, industrial, natural 
de Maderas, vecino de Zaragoza, en 
ignorado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
de Zaragoza en- término de diez dias 
para constituirse en prjsión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en la causa contra el mismo instrui
da con el número 198 de 1955, sobre 
usura. . ' ’

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.126
. JUZGADO NUM'. 1

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, ejerciente Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 93 de 1958 por 

el Procurador señor Gonzalvo, én 
nombre de D. Celio VelIHa Melendo, 
contra D. Antonio Bueno Aliacar, en 
reclamación de 30.137’25 pesetas, in
tereses y costas, se sacan a 1a venta 
en pública y( primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 9 de septiem
bre próximo, a las once horas, los 
bienes embargados ardemandado que 
a continuación se describen:

Una sierra automática de 149. Pe
ricialmente tasada en 12.000 pesetas.

Una báscula hasta 500 kilogramos. 
Tasada en 1.250 pesetas. "

Un tomo de 1.500 milímetros, mar
ca “Cem”, con motor acoplado, de 
2’5 HP. Tasado en 69.480 pesetas.

Una grúa “Pluma", hasta 1.000 ki
logramos. Tasada en 5.000 pesetas.

Una máquina de taladrar hasta 25 
milímetros, marca ^Asa”. Tasada en 
24 500 pesetas.

Siete tornillos de banco, sujetos al 
mismo, en 8.500 pesetas.

Una piedra esmeril con motor de
2 HP„ en 8.000 pesetas. .

Una máquina utillaje del taller, en 
2.000 pesetas. .

Una máquina de taladrar hasta 10 
milímetros, en 6.500 pesetas.

Otra máquina de taladrar hasta 20 
milímetros, con caja, de velocidades, 
en 17.000 pesetas. •

Una máquina de cepillar, con motor 
acoplado, hasta 750 milímetros de 
curva, en 88600 pesetas.

Una mandrinadora con humillo, de 
30 milímetros, con mesa giratoria, a 
transmisión general, en 30.500 pe
setas. .

Transmisión general de las máqui
nas. en 4.750 pesetas.

Un contador de corriente industrial 
0’121, en 2.125 pesetas.

' Un contador de corriente normal 
W-9, en 1.125 pesetas.

Un yunque de 90 centímetros, en 
1.935 pesetas.

Una fragua, en 1.050 pesetas.
El derecho de traspaso del local de 

negocio, sito en Licorera, 5 y 7, de 
esta ciudad, en 175000 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 459.315 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga- । 
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 10o de la tasación; 
que no se admitirá postura infetior 
a los dos tercios de dicha valoración; 
que será admitida en primer lugar li
citación por la totalidad de bienes en 
junto, y sj no hubiera postor se admi-
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t!rá oferta por lótes; que puede ha
cerse él rematé a calidad de ¿eder 
a un tercero, y, acleniás, en cuanto al 
derechd de tráspásó, qué el adqúlren
te contraerá la obligación de perma
necer en él local sin traspasáfló él 
plazo mínimo dé uñ año, y‘destinarlo, 
durante ese tiempo al mérios^ a nego
ció de la misma clase al qdé viene 
ejerciendo el arrendataMó.

Dado en ¿atágoza a dieciséis dé 
agostó de mil novecientos cihcúéhta 
y ocho.— El Juez, Francisbo-AIbertó 
Gutiérrez Mb'reho. — El Secretario: 
P. S., (ilegible).

Núm. 4.115
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, ejerciente Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de los autos de menor cuan
tía seguidos en este Juzgado con el 
número 59 de 1957 por el Procurador 
señor Faro; en nombre, de D. Miguel 
Alfayé Castillo, contra D. José Chafer 
Tomás, vecino de Montabemer (Va
lencia), en reclamación de pese
tas 30.180’50, intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
12 de septiembre próximo, a las once 
horas, el vehículo embargado al de
mandado que a continuación se ex
presa:

Un camión marca “Federal”, motor 
“Man”, de aceite pesado. Pericialmen
te tasado en 300.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate en ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez, Francisco-Alberto 
Gutiérrez Moreno. — El Secretario: 
P. S„ (ilegible).

Núm. 4.079
JUZGADO NUM'. 4

D. Miguel Español ‘Laplana, Juez del 
Juzgado dé instrucción número 4 
dé Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

sé1 instruyó él sumarió número 231 de 
1958, sobré robo dé maleta, con diver

sos efectos, a la súbdita inglesa Mar- 
garet Forshaw, cuyo domicilio- y pa
radero actual se desconocen, en el que 
he acordado publicar el presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
citando a la perjudicada referida para 
que, dentro de los cincb días siguien
tes a su publicación, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de di
ligencias acordadas, instruyéndole a 
lá vez del articulo 109 dé la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a doce de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—íl Juez de instrucción, Miguel 
Español Laplana^—El Secretario, (ile
gible). :

Núm. 4.109
JUZGADO NUM1. 4

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 en sumárió de ur
gencia número 247 de 1958, sobre hur
to, sé cita por él presente a las" per
sonas que se consideren perjudicadas 
por la sustrabcióri de tres jamones 
para qué en el píazó' dé cinco días 
comparezcan ante este Juzgado a 
ptesfar decíaráCtón, a ‘ lá vez que se 
les iñstruye del articuló.109 de la Ley 
de EnjuiciamléMo Criminal.

Zaragoza, catorce de agosto de mil 
nóVécíéñtos cihcúéhta y ocho. — El 
secretario, (ilLgible). — Visto bueno: 
El Juez de instrucción, Miguel Es
pañol.

DARTE NO OFICIAL

Núm. 4.076

Junta Directiva y Administrativa 
te la Real Ace^tiiá de Luceni, 

de Pedióla

En cumplimiento y a los efectos 
prevenidos en la instrucción aprobada 
por Real Orden de 25 de junio de 1884 
y disposiciones concordantes, se con
voca nuevamente a Junta general a los 
compromisarios y vocales da la Junta 
Directiva y Administrativa y a todos 
los interesados en el aprovechamiento 
de las aguas de la llamada “Real 
Acequia de Luceni”, incluso a los in
dustriales que de algún modo las uti
licen eh los términos municipales de 
Urréa y Plasencia de Jalón, Plcitas, 
Baídaliur, Figúeruelas, Pedrolá y LÚ- 

ceni, la cual tendrá lugar el día 27 
de septiembre próximo, a las diez ho
ras, en la Casa Consistorial de esta 
villa, con objeto de examinar los pro
yectos dé Ordenanzas de esta Comu
nidad y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos redactados por la 
Comisión designada a este efecto, 
todo ello en cumplimiento de la re
solución recaída en este expediente, 
dictada por el Ministerio de Obras 
Públicas, de 27 de octubre de 1953.

Se advierte que si en esta reunión 
no se pudiesen adoptar acuerdos por 
no asistir a lá misma representación 
de la mayoría absoluta de la propie
dad regable que reúnan todos los 
que son partícipes de la Comunidad, 
se celebrará otra segunda convocato
ria dos horas más tarde, en el mismo 
local, y serán válidos los acuerdos 
que se adopten, cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Pedrola, 13 de agosto de 1958.^E1 
Vocal Presidente, Francisco Tovar.

Núm. 4.116
Comunidad de Regantes 

de las Acequias «Del Partido», «Mont- 
ler» y «Parte de Allá», de Sástago

La Comunidad de Regantes de Sás
tago • convoca a sus participes a Jun
ta general ordinaria para el próximo 
día 7, y en segunda convocatoria el 
dia 14 de septiembre, en la tasa Con
sistorial, a las cuatro de la tarde. 
Asuntos a tratar:

1.9 Examen y aprobación de los 
cut nías de marzo a septiembre y de 
los presupuestos para el próximo ejer
cicio de 1959. 1

2.9 Renovación de la Junta por sus 
mitades y del Presidente de la Comu
nidad.

3.9 Tratar acerca fábrica de hari
nas asunto arrendatario y otros asun
tos de sumo interés.

4;e Ruegos y preguntas.

Sástago,. 17 de agosto de 1958.— 
Por ausencia: El Secretario, Rufino 
Sariñena.

Imprent a bel Socar Picnat el u
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